ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.emf]

EXPONGO:

Con relación al documento DAI-V3 PLANO P-07-RED AGUA, se observa que tal como especificaba en su informe el Canal de Isabel II, se prevé la ampliación de los depósitos de agua de Mataespesa y de Los Negrales
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Sin embargo en la página 36 del Informe previo de Análisis Ambiental, la Comunidad de Madrid le especifica a este Ayuntamiento lo siguiente:

“Viabilidad del abastecimiento 

El Plan General plantea instalar un nuevo depósito en el municipio en la zona de Mataespesa, pero no se concreta la reserva de suelo para el mismo. Se advierte en este sentido que dicha reserva tendrá el carácter de red de infraestructura y su localización definitiva se hará fuera del monte preservado. En la documentación presentada no se especifica las condiciones de abastecimiento. No se realiza ningún estudio sobre viabilidad de abastecimiento, ni sobre capacidad de suministro de la red existente ni de la proyectada. La demanda de agua de abastecimiento para consumo humano y otros usos se deberá calcular en función de las dotaciones establecidas por el Canal de Isabel 11, para la situación actual y a techo de planeamiento, analizándose el incremento del recurso. , Se deberá definir la red de abastecimiento actual y propuesta para las nuevos desarrollos en posteriores fases de planeamiento y se-deberán señalar qué depósitos se van a ampliar o dónde se van a construir los depósitos nuevos.
Lo mismo ocurre con el depósito de Los Negrales, situado en el Monte de Los Berrocales y así mismo Monte Preservado.

No se cumple ninguno de los requerimientos expresados en el referido Informe previo de Análisis Ambiental al no especificar la reserva de suelo, la ubicación definitiva, etc; estando en una fase del Plan en el que se tramitan 2 sectores con Ordenación Pormenorizada.

Con relación al tercer depósito que prescribía el Canal de Isabel II, situado en el sector de Polvorines, que actualmente ha sido descartado y eliminado del Planeamiento propuesto, el redactor del Plan insiste en situarlo en esa zona

. [image: image3.emf]
Situación absurda, ya que supone hacer una canalización de 4600 metros de ida y vuelta hasta ninguna parte. Se trata de un punto geográficamente más alto por lo que hay que bombear el agua con el consiguiente consumo energético. Atraviesa la zona de Cerca de Ávila propuesta con la clasificación SNUEPPN y atraviesa el LIC nº ES 37 70005, por lo que la obra tendría un fuerte impacto ambiental.

Por otra parte, recordar al Ayuntamiento que en su escrito de alegaciones de 9 de julio de 2008 expresaba su compromiso de mantener intacta la zona norte del sector SUS R02, recogida en la página 9 del Informe previo de Análisis Ambiental
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Y en la pagina 21 del mismo Informe previo de Análisis Ambiental se dice

[image: image5.emf]
Por lo que la zona norte del sector SUS R02 queda descartada para la ubicación de este nuevo deposito en caso de que fuera necesario, extremo este discutible al haber cambiado sustancialmente el PGOU.
SOLICITO/ALEGO:

Se descarte este PGOU en su configuración actual mientras no se subsanen los puntos arriba indicados y se recabe un nuevo Informe al Canal de Isabel II con la estructura real de viviendas y sectores del PGOU, incluidas las no computadas en los resúmenes numéricos que aparecen en el PGOU.
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